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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 153 DE 2007 CAMARA, 096 DE 2006 SENADO

.
CR-LASM-065-B
Bogotá, D. C., 20 de noviembre de 2007
Doctor
JAIME DARIO ESPELETA HERRERA
Secretario General 
Comisión Cuarta Constitucional Permanente
Honorable Cámara de Representantes 
E. S. D.
Respetado señor Secretario:
En cumplimiento a la Ley 5ª de 1992, y por encargo que me hiciera 

la Mesa Directiva de esta Comisión, paso a rendir ponencia para primer 
debate en la Cámara de Representantes al Proyecto de ley número 153 
de 2007 Cámara, 096 de 2006 Senado, por medio de la cual se modi-

.
Le agradezco la atención del trámite respectivo.
Atentamente,
Representante a la Cámara, departamento del Caquetá,

Adjunto: Original. Tres copias impresas y copia en medio magnético. 
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 153 DE 2007 CAMARA, 096 DE 2006 SENADO
.

683 de 2001, busca el reconocimiento y la compensación a un grupo de 
hombres colombianos, de singular valor e indomable amor por Colom-

Estos soldados de la Patria, que después de lágrimas, sudor y sangre, 
dejaron el nombre de Colombia en la cumbre de los vencedores, fue-

excluidos de forma legal, desconociéndoseles los derechos adquiridos 

Por lo anterior, esta iniciativa adquiere total importancia; es urgente 
y necesario que el pueblo colombiano, representado en el honorable 

-
to Leticia (Amazonas) -invadido por ciudadanos peruanos- y formaron 

1 Colombia, con destino al Ejército de las Naciones Unidas en Corea, 
donde con decisión, responsabilidad y orgullo patrio, cumplieron con 
el compromiso que adquirió Colombia con la ONU de ayudar, junto a 

seccionales de la Asociación Colombiana de Veteranos de la Guerra de 
Corea (Ascove) y el Ministerio de Defensa Nacional, en la actualidad 
se encuentran vivos alrededor de 1.068 veteranos, de los cuales 740 
reciben el subsidio contemplado por la Ley 683 de 2001. Sin embargo, 
por una odiosa discriminación, alrededor de 160 veteranos que en un 

mensual legal vigente) o no estar en el nivel de indigencia. 
-

y, además, a otros 170, que no han sido cobijados por la ley. En conclu-

-

-
teranos de la Guerra de Corea, superan los setenta (70) años de edad y 
cada mes mueren entre dos y tres de ellos. 

-

ocaso; muchos de estos héroes, murieron en la pobreza, en el olvido y la 
indiferencia de sus compatriotas, murieron seguramente sin saber que 

1

efectos internacionales en lo venidero de la relación de Colombia con 
los Estados en el sentido de su alianza con todo tipo de medidas y ac-
1 Historia de las Fuerzas Militares de Colombia. Tomo III, El Ejército. Editorial 

Planeta. Pág. 186.
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ciones propuestas para fomentar y defender todo aquello representativo 
2.

La Ley 683 de 2001, sancionada por el entonces Presidente de la Re-

histórica que tiene Colombia con los veteranos de la Guerra de Corea y 

Fueron más de cuatro mil soldados colombianos los que hicieron 

-

ideales ajenos; cumplieron con una dura prueba. Sin embargo, muchos 
de ellos nunca más volvieron a ver a los suyos. 

de América Latina, destacándose al lado de ejércitos representantes de 
naciones de larga tradición bélica. Sus soldados fueron merecedores de 
exaltaciones y condecoraciones; por ejemplo, el General Mathew B. 
Ridgway, Comandante Supremo del Comando de las Naciones Unidas 

siguiente mensaje: “Deseo a todos ustedes, hombres del Batallón Co-
lombia la mayor de las suertes en el año nuevo y elevo mis preces por-
que las tropas colombianas repitan el ejemplo indomable de voluntad y 

De igual forma, los Estados Unidos de América entregó diferentes 

Puyo y al Mayor Luis Etilio Leiva, (2) la Estrella de Bronce al Capitán 
Alvaro Valencia Tovar y (3) la Estrella de Plata al Teniente Rafael Se-

-

Cardona Giraldo, y a los Soldados Julio Wilches Ruiz y Enrique Pérez 
Cardona.

-
recen en los libros de la historia como lo que son, héroes de la Nación, 
y nosotros como colombianos nos sentimos orgullosos de su “Deber 

-

hayan sobrevivido a una guerra y hoy estén perdiendo la batalla frente 

Como hombres de honor que son y conocedores de que no hay cau-

los asistirá. 
-

toria de los cuerpos armados del Estado. El incremento sustancial del 
pie de fuerza, la compra de armas y equipos, de aviones y de barcos de 
guerra, la preparación militar y técnica acelerada son las principales 

servicio a la comunidad3.
-

y carencias en términos de evacuación de heridos, muertos, material de 
guerra y mantenimiento de equipos, desempeño de unidades al servicio 

-

2 -
versidad de Antioquia -  COREA 1950-1953. COLOMBIA COMBATE BAJO 
BANDERAS DE LA ONU. Pág. 11. 

3

-
bre 1999. No. 119. 

4.
Proposición 

El honor de ser colombianos es inalienable, imprescriptible, intrans-
-

ellos, por eso solicito a los honorables Representantes a la Cámara de la 
Comisión Cuarta Permanente Constitucional, aprobar en Primer Deba-
te el Proyecto de ley 

como un merecido acto de justicia con los veteranos de la Guerra de 

Representante a la Cámara, departamento del Caquetá,

Bogotá, D. C., noviembre 20 de 2007 
TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 

DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 153 DE 2007 CAMARA, 

096 DE 2006 SENADO
.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-

de que habla esta ley y que no devengue pensión de jubilación de más 
-

temente del grado o condición actual. 

será pagado por conducto del Ministerio de Hacienda.
-

ción.
PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 153 DE 2007 CAMARA, 096 DE 2006 SENADO
.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-

de que habla esta ley; independientemente del grado o condición social 
actual.

actualmente estén recibiendo una pensión de jubilación de cinco (5) o 

-

-
ción.

Cordialmente,

Ponente.
4 -

versidad de Antioquia -  COREA 1950-1953. COLOMBIA COMBATE BAJO 
BANDERAS DE LA ONU. Pág. 10
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 169 DE 2007 CAMARA

Bogotá, D. C., noviembre 28 de 2007 
Doctor
MANUEL ANTONIO CAREBILLA CUELLAR
Presidente Comisión Cuarta Constitucional Permanente
HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES
La ciudad.
Ref.: Informe Ponencia para Primer Debate al Proyecto de ley nú-

mero 169 de 2007 Cámara, 

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa Directiva de la 

Comisión Cuarta Constitucional de la Cámara de Representantes y de 
-

glamento del Congreso, me permito rendir ponencia favorable para que 
se dé primer debate al Proyecto de ley número 169 de 2007 Cámara, 

1. Antecedentes del proyecto de ley
Se trata de una iniciativa presentada por la honorable Senadora Glo-

2. Constitucionalidad del proyecto de ley
El proyecto de ley se ajusta a la función otorgada al Congreso de la 

3. Legalidad del proyecto de ley

la Ley 5ª de 1992 que trata de la iniciativa legislativa, y por su forma 
y contenido, corresponde su trámite legislativo a la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente.

4. Descripción del proyecto de ley
-

nen lo siguiente:
El artículo 1º exalta la memoria del humanista, académico, jurista, 

Jaime Pardo Leal.
El artículo 2º autoriza al Gobierno Nacional, para que a través del 

Ministerio de Comunicaciones, se provea la emisión de una estampilla 
con la imagen de Jaime Pardo Leal, que contenga la leyenda: “

cumplimiento de la presente ley.
El artículo 3° ordena que la Unidad Administrativa Especial de la 

Biblioteca Nacional, provea  de 

proferidas en su calidad de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia 

Derecho Penal Colombiano. 
El artículo 4° autoriza al Ministerio de Cultura para que, mediante 

concurso de méritos, encargue a un Grupo de Investigación Universi-
-

toria investigativa en el tema, la elaboración de los insumos básicos 
que sirvan de base para la producción y emisión de un documental que 

archivos documentales de la Nación.
El artículo 5°

de Cultura, que tendrá por objeto la apropiación de los recursos nece-
sarios para sufragar las erogaciones causadas con la expedición de la 
presente ley.

El artículo 6º establece la procedencia de los recursos con los que 

aportes asignados en el Presupuesto General de la Nación; donaciones 

y los demás ingresos que de acuerdo con la ley esté habilitado para 
recibir. 

El artículo 7º establece que el citado fondo será administrado por un 
Director General, designado por el Ministro de Cultura, de conformidad 
con un Plan de Inversión que será propuesto por las personalidades u 
organizaciones interesadas en la recuperación de la memoria histórica 

de las ejecuciones que demande la ley se celebrarán de conformidad 
con las normas establecidas en el Estatuto de Contratación de la Admi-

El artículo 8º autoriza a la Dirección de Patrimonio Nacional para 

Nacional, donde pueda erigirse la imagen de Jaime Pardo Leal, como 

El artículo 9° autoriza al Gobierno Nacional para incorporar dentro 
del Presupuesto General de la Nación, las apropiaciones presupuestales 
necesarias para los efectos que contempla la presente ley.

El artículo 10 trata de su vigencia. 
5. Consideraciones 

-

y sindicalista, doctor Jaime Pardo Leal, con ocasión del XX aniver-

futuras generaciones su invaluable legado.
6. Breve reseña de la vida y obra de Jaime Pardo Leal1
Jaime Hernando Pardo Leal, nació un 28 de marzo de 1941 en 

Ubaque, departamento de Cundinamarca. Desde su primera infancia se 
-

ñaba de una inteligencia y ponderación inigualables. Terminó sus estu-
dios de bachillerato en el Colegio Santiago Pérez en Bogotá, gracias al 
apoyo de una beca a cuyo término ingresa a la Universidad Nacional de 

padre y entrañable compañero. 
Su paso por el claustro tuvo varias interrupciones. La más notable, 

cuando fue expulsado en 1962 -a solo dos meses de culminar su ca-
rrera como abogado- por dirigir huelgas estudiantiles que reclamaban 

reajuste académico, la cátedra por concurso y, en general, en repudio 
contra la intromisión de los gremios en la Universidad; no obstante, 

-

en el estamento universitario y el valiente respaldo del doctor Arturo 
Valencia Zea. 

Finalmente, obtuvo su grado profesional en 1966 con la tesis: “La
clase obrera ante el derecho social”, trabajo académico no sólo in-

de las grandes pasiones que comprometió su militancia revolucionaria. 
-

1 Con base en el excelente trabajo y la inmejorable narrativa del profesor Iván David 
Ortiz Palacios en: 

, Bogotá, Universidad Nacional de 



Página 4 Viernes 30 de noviembre de 2007 GACETA DEL CONGRESO  615

lucha del movimiento obrero y sindicalismo colombiano, además -entre 
otras cuestiones-, de analizar la legislación laboral colombiana hasta la 
década de los sesenta.

-
blica, en una virtuosa carrera en la que pasó de “simple escribano de 

recordaba-, a Juez Municipal, Juez de Circuito, Juez Superior y, poste-
riormente, magistrado del Tribunal Superior de Bogotá. En este campo, 
Jaime Pardo Leal, alternando su experiencia como docente de derecho 
penal, propició el ejercicio de un derecho emancipador y propulsor de 
libertades: “El delito político en Colombia”, que es sin lugar a dudas, 

e intelectual, siempre traducido en la exposición rigurosa y concien-
zuda de los temas atinentes con la administración de justicia, tesis que 
desde luego, fueron proyectadas en valerosas y magistrales decisiones 
judiciales que contribuyeron de manera decidida a abrir caminos de 
paz y convivencia, en momentos en que la intolerancia y la tozudez 
del

testimonio de sus abigarradas convicciones, las agitadas polémicas que 

-
misos con la construcción de una democracia real y la realización de la 

orientado por la templanza que nunca abandonó y la solidez de sus ar-
gumentos, lo cual complementaba virtuosamente sus grandes dotes de 
orador; no obstante, la genialidad y lo visionario de todas sus propuestas 

de vida que dedicó a la organización y consolidación de la Asociación 
Nacional de Funcionarios y Empleados de la Rama Jurisdiccional, la 
Asonal Judicial.

-
surable de la paz, a veinte años de su magnicidio, resultan tan actuales 
como necesarias en el marasmo en que se debate la Nación, y sus pala-
bras fácilmente pueden retomarse hoy, frente a las mismas expectativas 

2

En su campaña como candidato presidencial por la Unión Patrióti-

cese al fuego sino como un “cese a la pobreza, la discriminación y 
la injusticia”, -

colombianos.

-

tanta paradoja y se constituyen en una poderosa herramienta intelectual 
-

-

2 Palabras de Jaime Pardo Leal, 
Ortiz Palacios, Iván David, Op. cit., p. 50.

Jaime Pardo Leal era un hombre de paz, pero de paz 
auténtica y, desde luego, de la vida misma, porque odiaba sin reservas 

-
do es asesinado por las balas del militarismo y las fuerzas que conspiran 
contra la democracia y la paz de Colombia. Su memoria imponderable 

palabras, de que “la vida es para vivirla, para sentirla, para vibrar-
la”,

-

4

Por estas sopesadas razones, es preciso rendir condigno homenaje a 
-

co y el sindicalista que representó Jaime Pardo Leal, con motivo del 
XX aniversario de su magnicidio, en el propósito de recuperar para la 

-
neraciones no deben olvidar y como una obligada manifestación del 
legislador colombiano, de reconocimiento a su vida y a su obra y a las 
justipreciadas esperanzas de un pueblo a quien se debe la reparación 
integral de su memoria. 

7. Del homenaje a la memoria de Jaime Pardo Leal
Se pretende rendir homenaje a la memoria de Jaime Pardo Leal a 

través de las siguientes acciones:
-

diante el presente proyecto de ley de su vida y obra;
b) La emisión de una estampilla;
c) La recopilación, selección y publicación de las realizaciones (sen-

tencias, trabajos académicos, investigaciones, publicaciones) de Jaime 
Pardo Leal en su calidad de Magistrado de la Corte Suprema de Justi-
cia, de Juez Ordinario y sus escritos en materia de Derecho Penal Co-
lombiano;

d) La producción y emisión de un documental que recoja la vida y 
obra de Jaime Pardo Leal;

para la instalación de una imagen conmemorativa.
a) Reconocimiento por parte del Congreso de la República
La vida y obra de Jaime Pardo Leal merece el reconocimiento por 

-
-

biana, actualmente vigente.
b) Emisión de una estampilla
Además de constituirse en una expresión de la cultura en la que se 

medio alternativo para su difusión, las estampillas postales se constitu-
-

que se consignará la siguiente leyenda: “

El costo aproximado de la emisión (100.000 unidades) correspon-

m/c (más IVA); erogación relativamente baja que puede incluirse -pre-

vigencia presupuestal de 2009.
3 Periódico , marzo 6 de 1986.
4 “Video presentado como Intervención del movimiento Unión Patriótica conforme 

-

David, Op. cit., p. 112.
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c) Recopilación, selección y publicación de las realizaciones y 
escritos

La recopilación, selección y publicación de la obra completa de Jai-
me Pardo Leal se constituye en otra de las formas de rendirle un ho-
menaje a su memoria, no sólo por el valor que cobra la difusión de sus 
ideas y pensamiento en la población colombiana sino también para que 
el reconocimiento tenga efectos concretos en los propósitos pedagógi-
cos que esta ley de honores convoca.

las sentencias proferidas, los trabajos académicos, las investigaciones 

-

nacionales e internacionales.
La Biblioteca Nacional es la institución que posee la capacidad téc-

Administrativa Especial, que entre sus funciones tiene la de -
-

 (numeral 4, Decreto 1746 de 2003) 
y

(numeral 9, Decreto 
1746 de 2003).

Ministerio de la Cultura.
-

no esta iniciativa sin que represente un esfuerzo insoportable desde el 
punto de vista de los recursos disponibles, se ha previsto constituir un 
Fondo que permita captar recursos adicionales como aportes volunta-

considerar como un argumento válido para que no se destinen los recur-
sos necesarios para el desarrollo de esta iniciativa.

d) Producción y emisión de un documental
En el mundo contemporáneo, la imagen (televisiva) mantiene un im-

pacto de cobertura absolutamente inexpugnable a la hora de considerar 
estrategias comunicativas alternativas, tanto desde el punto de vista pe-
dagógico como desde los propósitos de amplia difusión. Por esta razón, 
resulta una exigencia complementar los propósitos que encarna este ho-
menaje mediante la realización de un documental sobre la vida y obra 
de Jaime Pardo Leal.

-
gada de 

compromiso de  “mediante la formación y apropiación 

, instrumento y presupuesto la ,
precisamente una de las banderas de Jaime Pardo Leal.

asumida con cargo al Fondo para el Desarrollo de la Televisión, en vista 
-

sos, entre otros, hacia -
 (Ley 812 

asumidos directamente por el Ministerio de la Cultura, con base en los 

e) Instalación de una imagen conmemorativa
-

historia y a la democracia de la Nación, se hace merecedora de la ins-

Capitolio Nacional.

Proposición
Darse primer debate al Proyecto de ley número 169 de 2007 Cá-

mara, -

Atentamente,
Representante a la Cámara Antioquia,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 169 DE 2007 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. 
Jaime Pardo 

Leal y se suma al homenaje nacional que se le rendirá con motivo del 
XX aniversario de su magnicidio.

Artículo 2°. -
rio de Comunicaciones, para la emisión de una estampilla con la ima-
gen de Jaime Pardo Leal, que contenga la siguiente leyenda: “

a partir de la presente ley.
Artículo 3°. Encárguese a la Unidad Administrativa Especial de la 

Biblioteca Nacional,  de la obra 
de Jaime Pardo Leal, contenida en las sentencias judiciales proferidas 
en su calidad de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y de Juez 

Penal Colombiano. 
Artículo 4°.

concurso de méritos, encargue a un Grupo de Investigación Universi-
-

toria investigativa en el tema, la elaboración de los insumos básicos 
que sirvan de base para la producción y emisión de un documental que 
recoja la vida y obra de Jaime Pardo Leal para que haga parte de los 
archivos documentales de la Nación.

Artículo 5°.

tendrá por objeto, la apropiación de los recursos necesarios para sufra-
gar las erogaciones causadas en el marco de la presente ley.

Artículo 6º.

colombianas o extranjeras y los demás ingresos que de acuerdo con la 
ley esté habilitado para recibir. 

Artículo 7º. El Fondo será administrado por un Director General, 
designado por el Ministro de Cultura, de conformidad con un Plan de 
Inversión que será propuesto por las personalidades u organizaciones 
interesadas en la recuperación de la memoria histórica objeto de la pre-
sente ley. 

Parágrafo. La contratación de las ejecuciones que demande la pre-
sente ley se celebrarán de conformidad con las normas establecidas en 

Artículo 8º.

Nacional, donde pueda erigirse la imagen de Jaime Pardo Leal, como 

Artículo 9°.
del Presupuesto General de la Nación, las apropiaciones presupuestales 
necesarias para los efectos contemplados en la presente ley.

Artículo 10. La presente ley rige a partir de su promulgación.
Representante a la Cámara Antioquia,
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 017 DE 2007 CAMARA

Bogotá, D. C., 13 de noviembre de 2007
Señor
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Presidente Comisión Primera
Cámara de Representantes
Ciudad
Ref.: Informe de Ponencia para Segundo Debate al Proyecto de 

ley número 017 de 2007 Cámara, 
110 del Código Penal.

Señor Presidente:
En cumplimiento de la honrosa designación que nos hiciera la Mesa 

Directiva de la Comisión Primera Constitucional Permanente de la ho-
norable Cámara de Representantes y de las disposiciones contenidas en 
la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar a consideración de la Ple-
naria de la Cámara, para su discusión y votación el informe de ponencia 
para segundo debate al Proyecto de ley número 017 de 2007 Cámara, 

ANTECEDENTES
El Proyecto de ley número 017 de 2007 Cámara, por la cual se 

 fue presentado por la hono-
-

res Alexandra Moreno Piraquive y Manuel Antonio Virgüez P.
-

digo Penal, introduciendo una nueva causal de agravación punitiva para 
el homicidio culposo y las lesiones personales culposas, ocurridos en 
accidentes de tránsito por la falta de licencia de conducción vigente o 
por la reincidencia en la comisión de las infracciones de tránsito con-

-
sito, además el transporte de pasajeros de carga pesada o escolares.

Estas causales de agravación punitiva se aplicarán de la misma ma-
nera, en los casos de las lesiones personales culposas, de acuerdo a la 

El proyecto busca que se castigue la negligencia y la falta de cuidado 

mayor atención por parte de los conductores, a los cuales se les agra-
vará la conducta por homicidio culposo y lesiones personales culposas, 
cuando no tengan licencia de conducción vigente o sean reincidentes en 
las infracciones de tránsito.

señaló que es indispensable que la ausencia de licencia o la reincidencia 
en infracciones de tránsito anteriores a la realización del hecho, deben 
tener una directa relación causal con la producción del resultado, dado 

-
vosa la pena imponible al agente, a menos, claro está, que se demuestre 
que tales circunstancias fueron determinantes para la ocurrencia del he-

110 del Código Penal en tal sentido.
El texto puesto a consideración, se sometió a discusión y fue apro-

bado en primer debate, en la Comisión Primera de Cámara, teniendo en 
-

sentante Pedrito Tomás Pereira Caballero, que para mayor ilustración se 
transcriben a continuación:

TEXTO APROBADO POR LA COMISION PRIMERA 
DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 017 DE 2007 CAMARA

-
cidio culposo
una sexta parte a la mitad, en los siguientes casos:

1. Si al momento de cometer la conducta el agente se encontraba 
-

su ocurrencia.
2. Si el agente abandona sin justa causa el lugar de la comisión de la 

conducta.
3. Si el accidente de tránsito, al momento de cometer la conducta 

el agente no tiene licencia de conducción vigente, o cuando durante el 

Tránsito Terrestre. Siempre y cuando tales conductas hayan sido deter-
minantes para la ocurrencia del hecho.

4. Si en el accidente de tránsito al momento de cometer la conducta 
el agente se encontraba transportando pasajeros o carga pesada. En es-
tos casos la agravación será mayor y la pena se aumentará de una cuarta 
parte a tres cuartas partes.

las tres cuartas partes si en accidente de tránsito al momento de cometer 
la conducta el agente se encontrara transportando escolares.

todas las normas que le sean contrarias.
Después de la aprobación del articulado en la Comisión Primera y 

sometido nuevamente a revisión su texto por parte de la comisión de 

relativa al transporte de escolares, en la medida en que se considera 
que esta ya se encuentra incorporada dentro de la causal precedente 

la pena imponible a partir de la misma circunstancia. En ese orden de 
ideas, se propone suprimir la causal 5, en el entendido que la misma 

precedente.
Proposición

Por lo anterior, solicitamos a los miembros de la honorable Cáma-
ra de Representantes, impartan su aprobación y den segundo debate al 
Proyecto de ley número 017 de 2007 Cámara,

, con el siguiente pliego de 

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 017 DE 2007 CAMARA 

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

-
cidio culposo
una sexta parte a la mitad, en los siguientes casos:

1. Si al momento de cometer la conducta el agente se encontraba 
-

su ocurrencia.
2. Si el agente abandona sin justa causa el lugar de la comisión de la 

conducta.
3. Si en el accidente de tránsito, al momento de cometer la conducta 

el agente no tiene licencia de conducción vigente, o cuando durante el 

Tránsito Terrestre, siempre y cuando tales conductas hayan sido deter-
minantes para la ocurrencia del hecho.

4. Si en el accidente de tránsito, al momento de cometer la conducta 
el agente se encontrara transportando pasajeros o carga pesada. En estos 
casos la agravación será mayor y la pena se aumentará de una cuarta 
parte a tres cuartas partes.
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todas las normas que le sean contrarias.
De los señores Representantes,

Representante a la Cámara por Bogotá,

TEXTO APROBADO EN LA COMISION PRIMERA 
DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 017 DE 2007 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-
cidio culposo
una sexta parte a la mitad, en los siguientes casos:

1. Si al momento de cometer la conducta el agente se encontraba 
-

su ocurrencia.
2. Si el agente abandona sin justa causa el lugar de la comisión de la 

conducta.
3. Si el accidente de tránsito, al momento de cometer la conducta 

el agente no tiene licencia de conducción vigente, o cuando durante el 

Tránsito Terrestre. Siempre y cuando tales conductas hayan sido deter-
minantes para la ocurrencia del hecho.

4. Si en accidente de tránsito al momento de cometer la conducta el 
agente se encontrara transportando pasajeros o carga pesada. En estos 
casos la agravación será mayor y la pena se aumentará de una cuarta 
parte a tres cuartas partes.

las tres cuartas partes si en accidente de tránsito al momento de cometer 
la conducta el agente se encontrara transportando escolares.

todas las normas que le sean contrarias.
En los anteriores términos fue aprobado el presente proyecto de ley, 

2007.
Secretario Comisión Primera Constitucional,

* * *
INFORME DE PONENCIA SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 139 DE 2007 CAMARA

Bogotá, D. C., noviembre 13 de 2007
Señor
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Presidente Comisión Primera
Cámara de Representantes
Ciudad
Ref.: INFORME DE PONENCIA SEGUNDO DEBATE PROYEC-

TO DE LEY NUMERO 139 DE 2007 CAMARA
Señor Presidente:
De acuerdo con el encargo impartido por usted, procedemos a pre-

sentar a consideración de la Plenaria de la Cámara de Representantes el 

informe de ponencia para segundo debate correspondiente al proyecto 
de ley de la referencia, por la cual se adiciona el Código Penal con el 

Teniendo en cuenta la exposición de motivos del proyecto de ley, 

por unas condiciones de habilitación de los aspirantes, dentro de las 
cuales se encuentra el cumplimiento de los requisitos constitucionales 
y legales y la ausencia de circunstancias que le impidan su desempeño, 
a pesar de cumplir con los requisitos.

de la pérdida de investidura. No obstante, como quiera que la legisla-
ción electoral no establece una prohibición para impedir que las perso-
nas que se encuentren inhabilitadas se inscriban como candidatas, en la 
práctica ocurre que se hacen elegir y para hacer valer la inhabilitación 
debe demandarse su elección.

Ello implica que el Estado deba incurrir en un desgaste innecesario, 

el inhabilitado participara del certamen electoral, pero además, y esto 
resulta más importante, se induce en error al elector al hacerle creer que 
podrá ser representado por quien carece de la habilitación legal para 
hacerlo.

-

inscripción de candidatos inhabilitados y que la organización electoral 
cuente con las facultades para rechazar ese tipo de inscripciones, el fal-
seamiento a que lleva la participación electoral de personas inhabilita-
das deba ser también castigado penalmente.

No cabe duda entonces que la incorporación al Código Penal como 
delito de la conducta de quien se inscriba o sea inscrito a sabiendas de la 
existencia de una inhabilidad que le impide ser elegido o desempeñar el 

-

Con base en las consideraciones anteriores, la Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes dio primer debate al Proyecto de ley nú-
mero 139 de 2007 Cámara,

, adicionando al texto 
propuesto por sus autores, la extensión de la tipicidad de este compor-
tamiento a la posesión de quien se encuentre inhabilitado.

De acuerdo con lo anterior, el siguiente fue el texto aprobado por la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes:

TEXTO APROBADO POR LA COMISION PRIMERA 
DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 139 DE 2007 CAMARA 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. 
siguiente disposición:

Artículo 389 A. . El 

como candidato para un cargo de elección popular o una vez elegido se 
posesione, incurrirá en prisión de cuatro a ocho años. La misma pena 
se aplicará al representante legal del partido o movimiento que realice 
la inscripción u otorgue el aval cuando se trate de elección popular y al 

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
Una vez revisado el texto aprobado por la Comisión, el grupo de 

-
nominación del tipo penal deben adecuarse a la proposición sustitutiva 
propuesta por los Representantes Alvaro Morón Cuello y Carlos Ger-
mán Navas Talero y acogida por la Comisión Primera.
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En consecuencia, se propone a la Plenaria de la Cámara de Repre-
sentantes dar segundo debate al Proyecto de ley número 139 de 2007 
Cámara, -

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 139 DE 2007 CAMARA 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. 
siguiente disposición:

Artículo 389 A. . El 

como candidato para un cargo de elección popular o una vez elegido se 
posesione, incurrirá en prisión de cuatro a ocho años. La misma pena 
se aplicará al representante legal del partido o movimiento que realice 
la inscripción u otorgue el aval cuando se trate de elección popular y al 

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
De los señores Representantes,

-

TEXTO APROBADO EN LA COMISION PRIMERA 
DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 139 DE 2007 CAMARA 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. 
siguiente disposición:

Artículo 389 A. . El que 

candidato para un cargo de elección o una vez elegido se  posesione, 
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sario de su magnicidio y se decretan otras disposiciones. ....................... 3
Informe de ponencia para segundo debate, Texto aprobado por la Co-

misión Primera de la Cámara de Representantes y Pliego de modi-

.................................. 6
Informe de ponencia para segundo debate, Texto aprobado por la Comisión 

............. 7
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incurrirá en prisión de cuatro a ocho años. La misma pena se aplicará al 
representante legal del partido o movimiento que realice la inscripción 

-
blico ante quienes las mismas se lleven a cabo.

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
En los anteriores términos fue aprobado el presente proyecto de ley, 

Secretario Comisión Primera Constitucional,


